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Tabla prima indirecta «B» 
Personal subalterno (prima indirecta)

Hendimiento 
(Promedio fábrica) Chófer turismo 

203
Chófer camión 

204

Del Al

9C.0C 80.41 20,56 20,60
80.42 80,83 21,00 21,01
80,84 81.24 21,30 21,41
31,25 81,60 21,78 21,62
81,37 82 08 22,20 22,23
82.09 82.49 22,61 22,63
82 50 82,91 22,06 23,02
82 92 83,33 23,38 23,42
83 34 83,74 ' 23,78 23,85
83 75 84,18 24,16 24,24
84.17 „ 84.58 24,57 24,85
84.59 84,99 24,98 25,09
85,00 85,41 27,20 27,28
85 42 85.83 27,57 27,06
85,84 86,24 . 27,98 28,06
86 25 66.66 28,38 28,47 „
86,67 87,08 28,79 28,87
87.09 87,49 29,16 29,26
87,50 88,33 26,55 29,69
88,34 89,18 30,25 30,36
80,17 89,99 30,61 31,04
90,00 90,99 31,61 31,71
91,00 91,99 32,37 , 32,52
92,00 92.99 33,19 33,30
93,00 93,99 33,94 34,08
94,00 94,99 34,72 34,89
95,00 05,06 35,52 35,67

6956 RESOLUCION de 16 de febrero de 1982, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se dis
pone la publicación del Convenio Colectivo de «Ar
gón, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Ar
gón, S. A.», recibido en esta Dirección General de Trabajo con 
fecha 3 de febrero de 1982, Suscrito por las representaciones de 
la Dirección de la Empresa y de los trabajadores el día 27 de 
enero de 1982, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
90.2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores y artículo 2.° del 
Rea! Decreto 1040/1981 sobre registro y depósito de Convenios 
Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 

de esta Dirección General, con notificación a la Comisión Ne- 
gociadora.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo el Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 16 de febrero de 1982.—El Director general, Fernando 
Somoza AÍbardonedo.

«Argón, S. A.».

CONVENIO COLECTIVO ENTRE LA EMPRESA «ARGON, S. A.», 
Y SU PERSONAL

CAPITULO PRIMERO

Ambito de aplicación y organización del trabajo
Artículo l.° Ambito funcional.—El presente Convenio regula 

las condiciones de trabajo entre la Empresa «Argón, S. A.», y 
sus trabajadores.

Art. 2.° Ambito territorial.—Este Convenio será de aplica
ción en todos los Centros de trabajo existentes en el territorio 
nacional donde. «Argón, S. A », desarrolla sus actividades.

Art. 3.° Ambito personal.—Afecta a todos los trabajadores 
ocupados en los Centros de «Argón, S. A.», sujetos a contrato de 
trabajo, sin más exclusiones que las establecidas por norma legal.

Art. 4.º Ambito temporal:
al Este Convenio entrará en vigor cuando la autoridad la

boral disponga su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
si bien sus efectos se retrotraerán al 1 de enero de 1982.

b) Su duración será de dos años, pero los criterios sala
riales y artículos que se señalan, se aplicarán con vigencia de 
un ao, negociados para 1982:

— Plus de trabajo en domingo
— Jornada de trabajo.
— Horas extraordinarias.
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— Desplazamientos y dietas.
— Premios dé nupcialidad.
— Premios d^natalidad.
— Plus de nocturnidad.
— Ayuda minusválidos.
— Previsión social.
c) El presente Convenio será prorrogado por la tácita de 

año en año, mientras que no sea denunciado ante el Organismo 
competente cor una antelación mínima de dos meses y máxi
ma de tres y en la forma prevista por las disposiciones legales.

Art. 5° Compensaciones y absorciones .—Las disposiciones 
legales futuras que impliquen variaciones económicas en todos o 
en algunos de los conceptos retributivos existentes o creación 
de otros nuevos, únicamente tendrán eficacia práctica si, glo
balmente y en cómputo anual, sus condiciones de todo tipo supe
rasen las acordadas en el presente Convenio. En caso contrario, 
se considerarán absorbidas o compensadas por las mejoras 
pactadas.

Art. 6.° Garantías personales.—En caso de existir algún tra
bajador que tuviera reconocidas condiciones económicas que, 
consideradas ec su conjunto y en cómputo anual, fueran más 
beneficiosas que las establecidas en este Convenio para los 
trabajadores de su misma categoría profesional, se le man
tendrán y respetarán con carácter estrictamente personal.

Art. 7.° Organización del trabajo.—-La organización del tra
bajo es facultad de los órganos directivos de la Empresa, de 
acuerdó con las normas y orientaciones de la legislación vi
gente.

’ CAPITULO II
/

Clasificación del personal
Art. 8.° Clasificación del personal. .
Sección 1.*. Clasificación por razón de permanencia al ser

vicio de la Empresa.—Por razón de la permanencia al servicio 
de la Empresa los trabajadores se clasificsan en fijos, contra
tados por tiempo ‘determinado, eventuales e interinos.

1. Fijos o contratados por tiempo indefinidos.—Son los tra
bajadores admitidos en la Empresa, sin pactar modalidad es
pecial alguna, en cuanto a duración.

2. Contratados por tiempo determinado.—Son los trabajado
res contratados por tiempo cierto, expreso o tácito, o para obras 
o servicios definidos, siempre que así se pacte por escrito.

3. Eventuales.—Son aquellos {.rebajadores admitidos para 
realizar una actividad excepcional o esporádica en la Empresa, 
siempre que asi se pacte por escrito.

4. Interinos.—Son los trabajadores que ingresan expresa
mente para cubrir la ausencia de un trabajador en servicio 
militar, excedencia especial, enfermedad o situación análoga y 
cesarán sin derecho a indemnización al incorporarse el titular. 
Si el trabajador fijo ausente no se reintegrase en el plazo co
rrespondiente, la Dirección de la Empresa podrá prescindir del 
trabajador interino, resolviendo el contrato en el momento co
rrespondiente al término de la reserva del puesto, siempre que 
ello constase por escrito. En otro oaso, el Interino pasará a 
formar parte de la plantilla de la Empresa con carácter fijo, 
ocupando el último puesto de su grupo y categoría profesional.

Sección 2.a Clasificación funcional.—El personal que preste 
sus servicios en cualquiera de los Centros de trabajo a que 
este Convenio se refiere, se hallará comprendido, en razón a la 
función que desempeñe, dentro de los grupos genéricos si
guientes:

a) Técnicos.
b) Empleados - administrativos.

. el Subalternos.
d) Personal especialista y no cualificado.
Art, 9.° Técnicos.—Este grupo comprende los siguientes sub

grupos .y dentro de ellos las siguientes categorías:,
1. Técnioos titulados.
1.1. Director técnico.
1.2. Subdirector técnico.
1.3. Técnico Jefe.
1.4. Técnico
1.5. Perito o Ingeniero técnico.
1.6. Ayudante técnico.
1.7. Maestro Industrial.

2. Técnicos no titulados
2.1. Contramaestre.
2.2. Analista de Laboratorio. -
2.3. Encargdo
2.4. Capataz
3. Oficina Técnica de Organización del Trabajo.
3.1. Jefe de Sección de Organización do 1' ó 2.*.
3.2. Técnico de Organización de 1.a ó 2.a.
3.3. Auxiliar de Organización.
4. Técnicos de Proceso de Datos.
4.1. Jefe de Proceso de Datos.
4.2. Analista
4.3. Jefe de explotación.
4.4. Programador, de Ordenadores.

4.5. Programador de máquinas auxiliares.
4.6. Operador de ordenador.
Art. 10. Empleados administrativos.—Comprende los siguien

tes subgrupos y categorías:,
1. Administrativos.
1.1. Jefe de primera.
1.2. Jefe de segunda.
1.3. Oficial dé primera. / •
1.4. Oficial de segunda.
1.5. Auxiliar
1.6. Aspirante. .
2. Técnicos de oficina.
2.1. Delineante proyectista.
2.2. Delineante.
2.3. Calcador.
2.4. Auxiliar técnico de oficina.
3. Personal de ventas, propaganda y/o publicidad.
3.1. Jefe.
3.2. Delegado
3.3. Inspector.
3.4. Agente de propaganda y/o publicidad.
3.5. Vendedor - Viajante.
3.6. Vendedor o Corredor en plaza. .
Art. 11. Subalternos.—Comprende las categorías siguientes:
f. Almacenero.
2. Conserje.
3. Cobrador.
4. Guarda Jurado.
5. Listero.
6. Guarda Vigilante.
7. Ordenanza.
8. Limpiadora.
9. Mozo de Almacén.
10. Diversos.
Art. 12. Personal especialista y no cualificado.—Se subejivide 

en subgrupos y dentro de ellos en las categorías siguientes:
1. Profesionales de oficios auxiliares.
1.1. Oficial de primera.
1.2. Oficial de segunda.
1.3. Oficial de tercera.
1.4. Aprendiz.
2. Profesionales de la industria.
2.1. Profesional de primera.
2.2. Profesional de segunda.
2.3. Ayudante especialista.'
2.4. Peón.
Se incluye en este subgrupo la categoría de profesional de 

Jefe de Equipo, quien como Oficial de' primera tendrá como 
función, al frente de un grupo de operarios, trabajar, vigilar 
y cuidar la asistencia, realización y disposición de los mismos.

3r Profesionales de actividades complementarias.—Este sub
grupo se suprime, refundiéndose a todos los efectos, en el de 
Profesionales de la Industria, según la siguiente tabla de equi
paraciones.-

— Encargado a Profesional de primera.
— Oficial de primera a Profesional de segunda.
— Oficial de segunda a Ayudante especialista.
— Aprendiz a la misma categoría.
Art. 13. Las categorías especificadas anteriormente tienen 

carácter enunciativo y no implican lá 'obligación de tener pro
vistas todas ehas, si la necesidad de la industria no lo requiere.

Art. 14. Comisión categorías profesionales.—La Comisión de 
Trabajo para el -estudio de las categorías profesionales, con
tinuará con la labor y el programa establecido para sU desarro
llo. Se dará cuenta de los trabajos realizados al 31 de diciembre 
de 1982.

En tanto no finalicen y se elaboren las nuevas clasificaciones 
profesionales, subsistirán las definiciones correspondientes-a las 
distintas categorías profesionales vigentes, que refleja el anexo 
I de la Ordenanza de Trabajo para las Industrias Químicas.

En cuanto a los grupos de tarifa de bases de cotización 
al régimen general de la Seguridad Social, aplicables a cada 
categoría, se estará a lo dispuesto en la legislación vigente 
sobre las mismas.

CAPITULO III
Ingresos, ascensos, plantilla y escalones, traslados, 

cambios de puesto y ceses
Art. 15. Ingresos.—El ingreso de los trabajadores fijos se 

ajustará a las normas legales generales sobre colocación y a'las 
especiales para trabajadores de edad madura, minusválidos, ca
bezas de familia numerosa, etc.

Tendrán derecho preferente para el ingreso, en igualdad de 
méritos quienes hayan desempeñado o desempeñen funciones 
en la Empresa con carácter eventual, interino o con contrato 
por tiempo determinado.

Serán preferentes también para el ingreso los hijos de los



trabajadores de «Argón. S. A », siempre que»reúnan las adecua
das condiciones de idoneidad.

La Dirección determinará las pruebas selectivas a realizar 
para el ingreso y la documentación a aportar. Comunicará 
previamente a todos los Centros de trabajo®a través del tablón 
de anuncios, los puestos de trabajo que piensa cubrir, las .condi
ciones que deban reunir los aspirantes y las características de 
la selección, información que también dispondrán los represen
tantes del personal.

Art. 16. Período de prueba.—Él ingreso de los trabajadores 
fijos o de los sujetos a cualquier modalidad contractual se consi
dera hecho a título de prueba, cuyo período será variable según 
la índole de los puestos a cubrir y que en ningún caso podrá 
exceder del tiempo fijado en la siguiente escala:

— Personal Técnico titulado, seis meses.
— Personal Técnico no titulado, tres meses.
— Administrativos y Subalternos, dos meses. '
— Especialistas, un mes.
— Trabajadores no cualificados, quince días.

Sólo se entenderá que el trabajador está sujeto a período de 
prueba, si así consta por escrito. - ■

Durante el período de prueba, por la Empresa y el traba
jador, podrá resolverse libremente- el contrato sin plazo de 
preaviso y sin derecho a indemnización alguna.

Transcurrido el plazo d j prueba, los trabajadores ingresarán 
como fijos en la plantilla, computándose, a todos los efectos, el 
período de prueba.'

La situación de incapacidad laboral transitoria interrumpirá' 
el cómputo de este período, que se. reanudará a partir de la 
fecha de la incorporación efectiva al trabajo.

Art. 17. Ascensos.—Los ascensos se sujetarán al régimen 
siguiente:

1. Las categorías profesionales que impliquen funciones de 
mando o confianza, tales como las de Técnicos titulados, Con
tramaestre, Capataz. Jefe de Organización de primera, Jefe de 
Proceso de Datos, Jefe de explotación, Jefe de primera admi
nistrativo, Jefe de ventas, propaganda y/o publicidad, Inspec
tor, Delegado, Conserje, Cobrador y Guarda Jurado, serán de 
libre designación por ¡a Empresa.

2. Automáticamente, por el mero hecho de cumplir los die
ciocho años, los aspirantes administrativos serán promovidos 
a Auxiliares, y los Botones a cualquier-'categoría profesional 
de las que integran el subgrupo de subalternos. Los Aprendices, 
una vez concluido su contrato de aprendizaje, ascenderán a la 
categoría de Oficial de segunda o tercera, según el subgrupo 
al que correspondan7

3. Para el resto de las categorías profesionales las Empre
sas establecerán un único turno de méritos, en base a un siste
ma de cómputo de los mismos de carácter objetivo, tomando 
como referencia las siguientes circunstancias: Antigüedad en la 
Empresa, titulación adecuada y valoración académica, conoci
miento del puesto de trabajo, expediente laboral, haber desem
peñado función de superior categoría y superar- satisfactoria
mente las pruebas que al efecto se establezcan.

En parejas condiciones de idoneidad, sé atribuirá el ascenso 
al más antiguo

El Tribunal que juzgará el concurso-oposición o prueba de 
aptitud estará presidido por el representante de la Dirección 
de la Empresa, formando parte del mismo dos vocales con voz 
y sin voto designados por los representantes dei personal donde 
se produzcan los exámenes, que deberán ostentar igual o su
perior categoría profesional que las correspondientes a las pla
zas que hayan de cubrirse.

Art, 18. Plantilla.—La Empresa confeccionará cada año la 
plantilla de su personal fijo, señalando el número de traba
jadores que comprende cada categoría profesional, con la sepa
ración y especificación por grupos y subgrupos.

En los casos en que la Empresa vaya a crear o amortizar 
puestos de trabajo, informará amplia y previamente al Comité 
de Empresa de las causas que motivan una u otra decisión.

Art. 19. Escalafón.—Con carácter único y por Centros de 
trabajo, la Empresa confeccionará anualmente el escalafón de 
su personal en dos modalidades diferentes:

a) General, que agrupará a todo el personal de la Empresa, 
en orden a la fecha de Ingreso de cada trabajador, sin distri
bución de grupos ni categorías profesionales.

b) Especial, que agrupará a los trabajadores por grupos y 
subgrupos profesionales y, dentro de éstos, por categorías.

El orden de cada trabajador en el escalafón vendrá deter
minado por la fecha de alta en la respectiva categoría pro
fesional, dentro del grupo o subgrupo de que se trate. En caso 
de igualdad, decide la antigüedad en la Empresa, y, si esta es 
igual, la mayor edad del trabajador.

Con la misma periodicidad indicada, la Empresa publicará 
el escalafón para conocimiento del personal, quien tendrá un 
plazo de treinta dias, a partir de dicha publicación para recla
mar ante la Empresa sobre la situación que er el mismo se le 
haya asignado

Si la Empresa no contestase en el plazo de sesenta días 
a la reclamación del trabajador, se entiende que accede a la 
solicitud formulada.

Art. 20. Traslados.—Los traslados de personal que impliquen 
cambio de domicilio familiar para el afectado podrán efec
tuarse:.

a) Por solicitud del interesado.
b) Por acuerdo entre la Empresa y el trabajador.
c) Por necesidades del servicio
d) Por permuta

1. Cuando el traslado se efectúe a solicitud del interesado, 
previa aceptación de la Empresa, éste carecerá de derecho 
a indemnización por los gastos que origine e. cambio

.2. Cuando el traslado se realioe por mutuo acuerdo entre 
la Empresa y el trabajador se estará a las. condiciones pacta
das por escrito entre ambas partes.

3. Cuando ei traslado se realice por necesidades del servicio, 
el trabajador percibirá, previa justificación, el importe de los 
Siguientes gastos:

— Locomoción del interesado y sus familiares, que^convivan 
con él.

— Transporte de mobiliarib, ropa y ^enseres.
— Indemnicación en metálico de 600.000 pesetas a fondo per

dido, que sustituye a la -obligación de proporcionar vivienda o 
abono de diferencia de renta.

— Tres meses de preaviso.
— Siete dias de permisovcon dieta más importe de locomo

ción para la búsqueda de vivienda.
— Aval de la Empresa en garantía del préstamo para la 

adquisición de vivienda que el empleado obtenga de entidades 
bancariás hasta un límite de 500.000 pesetas de principal más 
los intereses, normales en el mercado para este tipo dé opera
ciones.

Para que ei trabajador trasladado tenga derecho a estas 
condiciones pectadas, dicho traslado de Centro de trabajo deberá 
ser hecho a distinta provincia y en todo caso, a una distancia 
superior a 50 kilómetros y que le obligue a traslado de vi
vienda.

Si el trabajador afectado en el traslado renunciara al mismo, 
su indemnización vendrá" determinada por la normativa legal, 
o, en todo caso, la correspondiente al siguiente baremo:

— Dos mensualidades escalón más antigüedad por año de
servicio. •

—■■ Una mensualidad más antigüedad complementaria para 
casado.

— Una mensualidad más antigüedad complementaria por ca
da hijo.

En cualquier situación, el tope máximo de indemnización 
será de veinte mensualidades brutas,' según escalón de califi
cación más antigüedad. Mínimo garantizado, seis mensualidades.

4. Los trabajadores dbn destino en localidades distintas per
tenecientes a la misma Empresa, categoría, grupo y subgrupo', 
podrán concertar la permuta de sus respectivos puestos, a re
serva de lo que aquélla decida en cada oaso, teniendo en cuenta 
las necesidades del servicio, la aptitud de ambos permutantes 
para el nuevo destino y otras circunstancias que sean dignas de 
apreciar.

5. El traslado de un trabajador de un Centro de trabajo 
a otro distinto del que fue contratado, sin que se produzca un 
cambio de domicilio, se estudiará con el-interesado la compen
sación de ios perjuicios económicos que pudiera representar.

Art. 21. Traslado del Centro de trabajo.—En el supuesto de 
que la Empresa pretenda trasladar el Centro de trabajo a otra 
localidad, y sin perjuicio de las disposiciones vigentes en esta 
materia, vendrá obligada a comunicarlo al personal con un 
año de antelación; exoepto cuando existan razones extraordi
narias que lo justifiquen.

Deberán detallarse en dicho aviso los extremos siguientes:
a) Lugar donde se proyecta trasladar la fábrica y
b) Posibilidades de vivienda en la nueva localidad y condi

ciones de alquiler o propiedad.
El trabajador afectado tendrá un plazo máximo de dos me

ses para aceptar ó formular objeciones a la propuesta de tras
lado.

En cualquier caso, el personal tendrá derecho a percibir las 
Indemnizaciones fijadas en el articulo anterior.

Si algún trabajador hubiese realizado gastos justificados con 
motivo del traslado y éste no se lleva a efecto por la Empresa, 
tendría derecho a ser indemnizado en los perjuicios ocasionados.

Cambio del Centro de trabajo a lugar distinto.—Cuando se 
produzca el traslado de un Centro de trabajo a otro lugar (y con 
él a sus trabajadores), que suponga cambio de municipio y una 
distancia minlma de cinco kilómetros, o de cinco kilómetros 
dentro de grandes ciudades, la Empresa abonaré, por una sola 
vez y a cada trabajador afectado, un importe de 17.000 pesetas 
en compensación dé los perjuicios que el traslado pudiera re
presentar.

Si se comprobara claramente que los perjuicios derivados 
del traslado fuesen notablemente superiores a lo señalado, los 
representantes del personal tratarán sus aspectos económicos 
con la Dirección de Personal y Asuntos Sociales.

Art. 22. Cambios de puesto de trabajo.—En los casos de 
trabajadores adscritos con carácter forzoso a un grupo distinto 
del suyo, por exceso de plantilla, deberán ser reintegrados al 
grupo de origen en cuanto existan vacantes de su categoría, 
y siempre teniendo en cuenta ei escalafón.

Los trabajadores remunerados a destajo,, con primas o en 
destajos que supongan la percepción de complementos especia
les de retribución, no podrán ser adscritos a otros trabajos de



distinto régimen, salvo cuando mediasen causas de fuerza mayor 
o las exigencias técnicas de la explotación lo requieran. En 
todo caso, este cambio tendrá carácter provisional y sólo podrá 
durar mientras subsistan las circunstancias excepcionales que lo 
motivaron, no pudiendo la Empresa contratar nuevo personal 
para trabajar a destajo y con prima en as labores en que 
anteriormente se ocuparon dichos trabajadores sin que éstos 
vuelvan a ser reintegrados a sus anteriores puestos de trabajo.

Respetando siempre la condición más beneficiosa, se garan
tiza al trabajador el mantenimiento de su nivel salarial hasta 
el cambie general de las tablas salariales.

Se garantiza al trabajador la percepción de la media del sa
lario real que haya cobrado en los tres últimos meses hasta 
los seis meses en que se le efectuará la evaluación personal.

Art. 23. Trabajos de distinta categoría?—La Empresa, en 
caso de necesidad, podrá destinar a los trabajadores a realizar 
trabajos de distinta categoría profesional a la suya, reintegrán
dose el trabajador a su antiguo puesto, cuando cese la causa 
que motivó ei cambio.

1. Trabajos de categoría superior.—Todo trabajador podrá 
relizar trabajos de categoría superior a la suya, en casos ex
cepcionales de perentoria necesidad y corta duración, perci
biendo, durante el tiempo de prestación de su servicio, la re
tribución de la categoría a que circunstancialmente resulte 
adscrito.

Este cambio no podrá ser de duración superior a cuatro 
meses ininterrumpidos, salvo los casos de sustitución por ser
vicio militar, enfermedad, accidente de trabajó, licencias y ex
cedencia especial, en cuyo case la situación se prolongará mien
tras subsistan las circunstancias que la hayan motivado.

Cuando el trabajador realice trabajos de categoría superior 
durante cuatro meses, sin concurrir los supuestos especiales 
a que se refiere el apartado anterior, consolidará la categoría 
superior.

2. Trabajo de categoría inferior.—Si por necesidad justifica
da de la Empresa se destinara , a un productor a trabajos 
pertenecientes a una categoría profesional inferior a la que 
esté adscrito, conservará la retríbución que corresponda a su 
categoría. * :

Salvo casos muy excepcionales, de los que so informará a los 
representantes del personal, asta situación no podrá ¡prolongarse 
por período superior a dos meses, con el fin de no perjudicar 
su formación profesional.

Asimismo, se procurará evitar la reiteración de estos traba
jos de inferior categoría a un mismo trabajador.

Si el cambio de destino para el desempeño da trabajos de 
categoría inferior tuviera su origen en petición del trabajador, 
se asignará a éste la retribución que corresponda al trabajo 
efectivamente realizado.

Art. 24. Ceses voluntarios.—Los trabajadores que deseen ce
sar voluntariamente en el servicio de a Empresa, vendrán 
obligados a ponerlo en conocimiento de la misma, cumpliendo 
los, siguientes plazos de preaviso:

— Personal técnico, dos meses.
— Subgrupos de administrativos, técnico de oficina y per

sonal de ventas, propaganda y/o publicidad, un mes.
— Personal especialista y no cualificado, quince días.
El incumplimiento, por parte de loe trabajadores, de la obli

gación de preavisar con la indicada antelación dará derecho 
a la Empresa a descontar de la liquidación del mismo el Importe 
del salario de un día por cada día de retraso en el aviso.

La Empresa vendrá obligada a liquidar, al finalizar el plazo, 
los conceptos fijos que puedan ser calculados en tal momento. 
El incumplimiento de esta obligación imputable a la Empresa 
llevará aparejado el derecho del trabajador a ser Indemnizado 
con el importe de un día por cada día de retraso en la liqui
dación con el límite de días de preaviso. No existirá tal obliga
ción y, por consiguiente, no nace' este derecho si el trabajador 
no preavisó con la antelación debida.

CAPITULO IV 
Política salarial

Art. 25. Sistema retributivo.—Las retribuciones del personal 
comprendido er este Convenio están constituidas por el salario 
de Convenio y los complementos del mismo.

Estos complementos se sistematizan en el siguiente es
quema:

1. Complementos de puestos de trabajo.
1.1. Comprendidos en la valoración de puestos de trabajo:
— Personales
—* De peligrosidad.
— De idiomas
— De títulos

1.2. No comprendidos e nía valoración de puestos de trabajo:
— Turnicidad.
— Nocturnidad.
— Trabajo en domingo.
— Noches de 24 y 31 de diciembre.

2. Complementos de cantidad y oalidad,
2.1. Prima directa.
2.2. Prima indirecta.
2.3. Horas extraordinarias.

3. Complementos de retribuciones superior al mes.
3. L Pagas extraordinarias de julio y Navidad.
3.2. Paga de beneficios.

4. Complemento^personales.
4.1. Antigüedad.
4.2. Plus de distancia.

El complemento personal de antigüedad refiejado en el cua
dro anexo 3, aunque separado retributivamente de la tabla de 
calificación anexo 2, forman para cada trabajador afectado el 
conjunto le retribuciones salariales de Convenio, en cómputo 
global.

Art. 26. Salario de Convenio.—El salario de -los trabajado
res comprendidos en este Convenio, entendido como la parte de 
la retríbución de trabajador fijada por unidad de tiempo, sin 
atender á :as circunstancias determinantes de sus complemen
tos, será el'que para oada categoría profesional se establece 
en el anexo 1, que a todos los efectos se entenderá que forma 
parte de este Convenio.

Art. 27. Pago de retribuciones.—El pago del salario se rea
lizará por meses, durante la jornada laboral, mediante talón 
u otra modalidad de pago similar, a través de Entidades de 
crédito.

Anticipos ai personal.—El trabajador tendrá derecho a per
cibir, sin que llegue el día ,señalado para el pago, anticipos a 
cuenta del trabajo ya realizado. Sin embargo, se establece una 
disciplina administrativa que permita la planificación de los 
pagos y su ordenada distribución.

Las fechas fijadas para el cobró de los anticipos son los 
días 5 ó 15 de cada mes, salvo en el caso de que estas fechas 
coincidan con días festivos, cobrándose entonces el día anterior 
al fijado. No obstante, en casos urgentes, previa justificación 
del motivo, podrán concederse excepcionalmente, en otras fe
chas.

La solicitud con la cantidad de anticipo se hará, al menos, 
con dos días de antelación.

Art. 28. Antigüedad.

1. Loe trabajadores fijos devengarán, como complemento 
personal de antigüedad, de un aumento periódico por el tiempo 
de servicios prestados a «Argón, S. A.*, consistente en dos 
trienios y cinco quinquenios.

2. Ambas partes aceptan la tabla de antigüedad anexa a 
este1 Convenio como complemento personal ae antigüedad. En 
ella se reflejan las percepciones para cada uno de los trabaja
dores en función de las distintas categorías profesionales y él 
número de trienios o quinquenios devengados.

.Las cantidades indicadas en las tablas anexas serán actuali
zadas teniendo en cuenta la movilidad del salario mínimo inter
profesional.

3. La fecha inicial del cómputo será la de ingreso.
4. El importe de cada trienio o cada quinquenio comenzará

a devengarse desde el mismo día de su cumplimiento o ven
cimiento. .

5. El trabajador que oese' definitivamente en la Empresa y 
posteriormente ingrese de nuevo en la misma, sólo tendrá de
recho a que su compute la antigüedad a partir de la fecha de 
este nuevo ingreso, perdiendo todos los derechos de antigüedad 
anteriormente obtenidos.

6. Los trabajadores en situación de excedencia, al incorpo
rarse, no perderán su antigüedad acumulada antes de iniciar 
dicha excedencia, pero este tiempo no será computado a efec
tos de antigüedad.

7. Los trabajadores contratados por tiempo cierto y los even
tuales percibirán, en compensación, al término de su contrato, 
por este concepto, el 10 por 100 del salario mínimo interpro- 
feslonal.

Art. 29. Plus de nocturnidad.—Se considera trabajo nocturno 
el realizado entre las veintidós horas y las seis horas.

Todo el personal de fabricación y de turne percibirá un 
plus de nocturnidad por noche realmente trabajada, cuyo im
porte, reflejado en la tabla anexa 4, equivale a una jornada 
completa.

El suplemento o plus mencionado se abonará por la tota- ■ 
lidad de las horas trabajadas por el productor, cuando el periodo 
nocturno fuese superior a las cuatro boras y, en caso contrarío, 
el referido plus ¿e abonará únioamente sobre las horas real
mente trabajadas

Quedan excluidos de este suplemento de nocturnidad los tra
bajos habituales realizados en jornada diurna que hubieran de 
efectuarse obligatoriamente en periodo nocturno, como conse
cuencia de hechos o acontecimientos de fuerza mayor.

Los trabajadores que siendo habitual su trabajo en horas 
diurnas tengan que trabajar en horas nocturnas, con un mínimo 
de dos días consecutivos, sin que ello represente abono de horas 
extraordinarias, tendrán derecho a percibir e’ citado plus de 
nocturnidad.

Este suplemento de nocturnidad es oompat.ible con los que se 
derivan de Tos satisfechos por horas extraordinarias y los con
tenidos en )a va.oración del puesto de traba;o.

Noches 24 y 31 de diciembre —Los trabajadores que por ne
cesidades de servicio se vean obligados a trabajar las noches 
del 24 y/o 31 de diciembre, percib’rán como gratificación 2.000 
pesetas brutas por cada una de estas noches.

Art. 30. Trabajos tóxicos y peligros.—«Argón, S. A.«, ha 
contemplado las circunstancias de peligrosidad, penosidad y



toxicidad en el sistema de valoración de puestos de trabajo 
que tiene establecido, liberándose de hacer efectivo por separado 
este complemento, de conformidad oon el artículo 69 de la Orde
nanza de Trabajo para las Industrias Químicas,

Art. 31. Plus de trabajo en domingo.—A todo productor con 
trabajo a ciclo continuo y descanso entre semana, le serán abo
nadas 1.754 pesetas brutas cada domingo trabajado.

Art. 32. Aguinaldo de Navidad.—Todo trabajador en planti
lla y el personal jubilado percibirá como aguinaldo de navidad 
2.000 pesetas brutas. Este importe irá incorporado como tal 
concepto' a la nómina extraordinaria de Navidad de cada año, 
incrementando su importe anualmente en el mismo porcentaje 
que se aplique a la tabla salarial del Convenio.

Art. 33. Plus de turnicidad a ciclo continuo.—El personal i 
con trabajo a turnos de ciclo continuo percibirá por día tra- ' 
bajado un plus de turnicidad equivalente al 8 por 100 del valor 
de su escalón de calificación.

Art. 34. Gratificaciones extraordinarias.—Su importe figu
ra incluido con la totalidad anual fijada para cada, categoría 
en las tablas de escalones anexas a este Convenio, siendo ’a 
equivalencia de cada gratificación la del importe de una men
sualidad del valor de escalón, incrementado por la antigüedad 
que corresponde a cada caso.

Al personal que oese o ingrese en la Empresa en el tras
curso del año, se le abonarán las gratificaciones prorrateando 
su importe en relación al tiempo trabajado, para lo cual, la 
fracción completa de semana o mes se computará como unidad 
completa.

El prorrateo a que se refiere el párrafo anterior se efectuará 
de la forma siguiente:

— Antigüedad de más de seis meses, una mensualidad.
— Antigüecad de cinco a seis meses, veinte días.
— Antigüedad de cuatro a cinco meses, quince dias.
— Antigüedad de tres a cuatro meses, diez días.
— Antigüedad de dos a tres meses, ocho días
— Antigüedad de hasta dos meses, cinco días.

La gratificación de Navidad será satisfecha en dia hábil 
inmediatamente anterior al 22 de diciembre y la de julio el 
día 16 o laborable anterior, si aquél fuese festivo.

Las gratificaciones serán satisfechas a todos los productores, 
bien sean de plantilla o eventuales, así como a aquéllos que 
estuviesen de baja por enfermedad, accidente, vacaciones y li
cencia obligatoria de servicio militar, no satisfaciéndose, por el 
contrario, a quienes estén disfrutando de excedencia voluntaria.

Art. 35. Participación en beneficios.—El artículo 72 de la 
vigente Ordenanza de Trabajo para las Industrias Químicas de 
24 de julio de 1974, establece para el personal fijo e interino, 
una participación en beneficios equivalente al importe de quince 
días del salario de escalón de calificación más el complemento 
de antigüedad.

«Argón, S. A.» mantiene esta denominada participación en 
beneficios, que a la vez mejora y complementa, adelantando su 
cobro al mismo año natural, como ha venido haciendo en años 
anteriores, siendo también beneficiario de la misma, dentro de 
su primer año, el personal de nuevo Ingreso en la parte propor
cional al tiempo realmente trabajado en el año de su ingreso.

Con el mismo criterio, aquel trabajador aue cause baja an
tes del abono de esta paga de beneficios, percibirá la parte 
proporcional a, periodo de tiempo trabajado en el mismo año.

El trabajador que habiendo percibido la citada paga de be
neficios cause baja en la Empresa con poterioridad al percibo 
de la misma, le será reducida de su liquidación o finiquito 'a 
parte correspondiente al periodo del año no trabajado.

Esta paga de beneficios será satisfecha en el mes de abril, 
correspondiendo al mismo ejercicio económico del año en que 
se abona.

Art. 36. Complementos y garantías individuales de la re
tribución.—Las cantidades que la Empresa libremente conceda 
o pacte por encima de los salarlos establecidos en Convenio 
Colectivo en atención a circunstancias personales o a la respon
sabilidad del puesto de trabajo desempeñado, podrán ser absor
bidas en cualquier modificación de Convenio Colectivo o cambio 
de categoría laboral. Al personal incluido en valoración «Be- 
daux» se le garantizan las retribuciones señaladas en las ta
blas anexas y al personal no incluido en ’a citada valoración 
«Bedaux», a efectos de incrementos salariales, se le garantiza 
que la porción del 75 por 100 de sus percepciones reales al 
31 de diciembre de 1981 tendrá carácter de mínimo para aplica
ción de los porcentajes de incremento pactados en cada Con
venio y actualizable con dichos porcentajes, y la del 25 por 
100 tendrá carácter de máximo absorbióle. A los vendedores 
a comisión se les garántiza el fijo establecido en su sistema 
de retribución.

Art. 37. Plus de distancia — «Argón, S. A », mantiene su po
lítica actual, abonando al trabajador aféctalo por el plus Je 
distancia, el precio del billete del autobús o tren con recorrido 
más corto.

Art. 38. Incentivos —La Compañía tiene establecido un sis- 
sistema «Bedaux» por cronometraje de tiempos «standard» por 
de sus empleados, en base a mediciones objetivas en los casos 
en que su práctica ha sido factible

En la actualidad están en aplicación los siguientes:
A) Primas objetivas. •
a) Plus de producción del taller de aparatos—Actividad 

sistema «Bedaux» por cronometraje de tiempos «standard» por

operación con rendimientos mínimos de 80 y máximos de 80 
puntos «Bedaux».

b) Plus sustitutivo de horas extras y plus voluntario para 
los Conductores cisterna de distribución liquido.—Actividad com
putada como resultado de los kilómetros recorridos. Las cargas 
y descargas efectuadas (afectadas por un coeficiente en función 
del tamaño de las mismas) y servicios realizados en festivo 
o domingo para los Conductores cisternas.

c) Plus sustitutivo do horas extras y plus voluntario para 
los Conductores y Ayudantes de camiones de reparto de bote
llas.—Actividad computada como resultado de kilómetros reco
rridos y de las botellas movidas (con precios por bloques en 
función del tipo de servicio y capacidad del vehículo) y servicios 
realizados en festivos o domingos para los Conductores y Ayu
dantes de camiones de reparto.

d) Comisiones a vendedores.—En base a las ventas obte
nidas, el nivel de precios de las mismas y la gestión desarro
llada.

e) Plus de producción al personal de toma de datos (Pro
ceso de Datos).—Este plus está basado en la actividad dada 
por la medición de pulsaciones/hora medias obtenidas durante 
el mes.

La medición de pulsaciones se efectúa por contador de má
quina y el cómputo de horas trabajadas se efectuará mediante 
los partes de tiempos preparados por las operarías y supervi
sados por la Monitora.

B) Primas subjetivas.—En los restantes grupos en los que 
no ha sido posible la aplicación de una prima objetiva, la Em
presa practica un sistema de incentivos en base a una evalua
ción subjetiva de la actuación de las personas en función de 
los factores: Calidad de trabajo, cantidad de trabajo y rendi
miento y responsabilidad.

Anualmente se aumentará el valor de estos incentivos en ’a 
qjisma proporción que S3 incremente en la tabla salarial, salvo 
las comisiones sobre ventas y otras percepciones vinculadas 
a elementos de cálculo variable.

Las normas de aplicación de cada sistema estarán en los 
Centros de trabajo que correspondan, teniendo acceso a su infor
mación los trabajadores afectados y los representantes del per
sonal.

CAPITULO V

Jornada de trabajo, horario, horas extraordinarias 
y vacaciones

Art. 39. Jornada de trabajo.—La jomada real de trabajo 
se establece en cómputo anual de 1.880 horas.

Una vez definidos por las autoridades laborales los días fes
tivos. tanto de ámbito nacional como local y teniendo en cuenta 
los condicionantes de productividad del Centro, las necesidades 
del servicio comercial, asi como la coordinación necesaria en
tre los distintos Centros de la Empresa, se confeccionarán en 
cada Centro de trabajo los horarios que correspondan al mis
mo y previo informe de los representantes de personal, se so
meterán a la aprobación de las autoridades laborales.

Se respetarán los horarios actuales en cómputo anual más 
beneficiosos concedidos.-

Art. 40. Horas extraordinarias—Suscribiendo lo acordado, se 
reducirán al mínimo indispensable las horas extraordinarias 
con relación a los siguientes criterios:

a) Se suprimirán las horas extraordinarias habituales.
b) Se realizarán los horas extraordinarias que vengan exi

gidas por la necesidad de reparación de siniestros u otros 
daños extraordinarios y urgentes, así como en caso de riesgo 
de pérdida de materias primas. -

c) Se realizarán las horas extraordinarias necesarias por 
pedidos o periodos punta de producción, ausencias imprevistas, 
cambios de turno, mantenimiento u otras circunstancias consi
deradas como estructurales, derivadas de la naturaleza del 
trabajo de que se trate. Todo ello siempre que no quepa al uti
lización de las distintas modalidades de contratación temporal 
o paicial previstas por la Ley

d) La Empresa informará periódicamente al Comité de Em
presa y a los Delegados de Personal sobre el número de horas 
extraordinarias realizadas, especificando las causas y en su caso 
la distribución por secciones En función de esta información 
y de los criterios más arriba señalados, la Empresa y los 
Representantes legales de los trabajadores determinarán el ca
rácter y naturaleza de las horas extraordinarias

El Importe de las horas extraordinarias de cada trabajador 
será el que resulte de la siguiente, fórmula:

SC + A + N
--------------------- = Salarlo hora

1.880
Salario hora X 1,75 - Valor hora extraordinaria

Siendo:
SC = Salario Convenio o de calificación con pagas extraordina

rias y do beneficios 
A = Antigüedad devengada.
N = Nocturnidad (complemento de puesto de trabajo).

Durante los meses de jornada intensiva en la que el personal 
con horario especial reducido trabaja siete heras diarias, las 
horas extraordinarias empezarán a devengarse a partir de la



octava hora de trabajo, abonándose dicha hora como normal.
Art. 41. Prestaciones por incapacidad laboral transitoria.— 

El Real Decrete 53/1980, de 11 de enero dicta las disposiciones 
necesarias para que la Seguridad Social reduzca al trabajador 
el importe de la prestación económica, desde el día cuarto 
hasta el veinte del periodo de incapacidad laboral transitoria, 
del 75 por 100 de la base reguladora al 60 por 100 de la misma, 
manteniendo el 75 por 100 a partir del día 21 de la baja.

Condicionándolo al absentismo por incapacidad laboral tran
sitoria, durante el año 1982 ia Empresa complementará al tra
bajador afectado el 25 por 100 y el 40 por 100 a la prestación 
de le Seguridad Social correspondiente a las fases señaladas 
en el citado Decreto, sin que en ningún caso las prestaciones 
totales superen el 100 por 100 del salario del escalón de cali
ficación.

Si -en 1982 el absentismo por incapacidad laboral transitoria 
no superara e! producido en la media de ios últimos tres años,' 
«Argón», seguirla manteniendo este beneficio. De lo contrario, 
a partir de 1983, la prestación de la Empresa para esta contin
gencia seria ¡a del 25 por 100 sobre las de ia Seguridad Social, 
siendo su aplicación para todo el personal en plantilla de 'a 
Compañía.

Art. 42. Calendario laboral.—En el plazo de un mes, a partir 
de la publicación del calendario oficial en el «Boletín Oficia; 
del Estado», «Argón, S. A.», señalará, con la intervención de los 
representantes del personal de cada Centro, el calendario la
boral del año siguiente.

Dicho calendario deberá incluir las fiestas laborales y las 
fechas hábiles para el disfrute de las vacaciones.

Art. 43. Vacaciones.— El régimen de vacación anual retri
buida del persona', afectado por el presente Convenio, queda 
establecido en treinta dias naturales, que podr/in disfrutarse.de 
acuerdo con las necesidades de trabajo de cjada Centro o Depar
tamento, de la siguiente forma:

— Con carácter general, treinta días naturales.
— Personal a tumos o con jomada de lunes a viernes, vein

tidós días laborables.
— Personal con jomada de lunes a sábado, veinticinco dias 

laborables.
Deberán disfrutarse, como mínimo, diez días laborables de 

forma ininterrumpida.
Las vacaciones aqueles no podrán ser compensadas en me

tálico.
Calendario.—Se establecerá por departamentos o Centros, El 

Jefe del mismo solicitará de los productores la designación 
de las fechas en las que prefieran disfrutarlas, atendiendo las 
necesidades dei Departamento o Centro.

En caso de coincidencia en las fechas del disfrute de vacacio
nes y dentro de cada oategoría. tendrá derecho a elegir el tra
bajador con más antigüedad en ella. Quienes elijan sus vaca
ciones por este procedimiento, pasarán a solicitar sus fechas de 
vacaciones para el año siguiente, situándose en último lugar, 
fijándose así ei correspondiente turno de rotación.

La planificación de vacaciones en cada Centro deberá estar 
presentada antes de finalizar el mes de abril de cada año.

Si en la fecha señalada y aprobada para el disfrute de 
vacaciones la Empresa obligara al trabajador a retrasar estas 
vacaciones por razones de trabajo, se establecerá por ambas par
tes una nueva fecha y la Empresa abonará, como' indemniza
ción. al trabajador los gastos efectuados no recuperables que 
haya teñid i, con un mínimo de percepción dei 25 por 100 del 
valor de una mensualidad.

Los trabajadores que en la fecha determinada para el dis
frute de la vacación anual nc hubiesen completado un año 
efectivo en la plantilla de la Empresa, difrutarán de un núme
ro de días proporcional al tiempo da servicios desde la fecha 
do ingreso hasta el 31 de diciembre de ese mismo año.

En caso de cierre del Centro de trabajo por vacaciones, 
la Dirección de la Empresa consignará el personal que. durante 
dicho periodo, haya de ejecutar obras necesarias, labores de 
Empresa, etc , concertando particularmente con los interesados, 
la forma más conveniente de su vacación anual.

La liquidación de las vacaciones se efectuaré para todo el 
personal antes del eomienzo de las mismas, v serán retribuidas 
conforme al promedio obtenido por el trabajador por todos los 
conceptos, en jornada normal, en los tres meses anteriores a ,a 
fecha de iniciación de las mismas.

El personal con derecho a vacación que oese en el transcurso 
del año tendrá derecho a la parte proporcional do la vacación, 
según el número de meses trabajados, computándose como mes 
completo la fracción del mismo. En caso de fallecimiento de! 
trabajador, este importe se satisfará a sus derechohabientes.

CAPirULO VI
Desplazamientos, dietas, licencias y excedencias

Art. 44. Desplazamientos y dietas.—Los trabajadores que, 
por necesidad de la Empresa, tengan que efectuar viajes o des
plazamientos a poblaciones distintas de aquellas en donde ra
dique su Centro de trabajo, percibirán una dieta mínima de 2.760 
pesetas por cada día, de acuerdo con el siguiente criterio y 
distribución:

Locomoción: Tren noche, cama doble; tren día, segunda cla
se; aricn, clase turista.

Dieta completa.—Se entiende por día completo y en ella está 
incluido:

— Desayuno .comida y cena.
— Habitación en hotel de dos estrellas.
— Taxis ., transportes urbanos.
— Conferencias telefónicas particulares.
— Lavado de ropa.
— Propinas y pequeños gastos.

Media dieta.—Se considera y aplica media dieta cuando el 
desplazamiento al servicio de la Empresa supera las doce horas 
continuadas.

La asignación fijada para habitación podrá sei sustituida por 
la factura del hotel del tipo o categoría asignada, en cuyo caso, 
se abonaría la diferencia, previa presentación de la factura- 
comprobante

El cuadro de'distribución de servicios queda de la siguiente- 
forma:

Efecto de aplicación: l de enero de 1982.
Pesetas

Desayuno ................................................................................. 145
Comida ............................................................................... . ... 920
Cena .....................................,.....................................................
Habitación (o factura habitación Hotel) ...................

805 
r 895

Dieta noche viaje ........................  ................................... 345
Media -dieta .............................................................................. 1.035

Dieta completa:
Comida ................................................................................. 1.870
Total ............................................... .................................... . 2.780

Los gastos de desplazamiento correrán a cargo de la Em
presa, la cual estabieeferá el medio dé transporte más ade
cuado. Asimismo, los trabajadores justificarán con posterioridad 
el importe de los gastos realizados.

Las revisiones se efectuarán a principio le cada año.

Precio por kilómetro recorrido al servicio de la Sociedad para 
coches propios

Fecha de aplicación: 1 de enero de 1982.

'
Hasta 10.000 
kilómetros

Más de 10.000 
kilómetros

Todos los grupos:
Periodo a partir de 1 de enero de

Pesetas Pesetas

1982. 17,50 15,70

Los precios asignados por kilómetro en los grupos señalados 
son independientes del tipo de coche que se utilice.

Si en el periodo de aplicación de estos precios se produjese 
una subida en la gasolina, el precio dél kilómetro en ambos 
bloques se incrementará en la parte que proporcionalmente co
rresponda por este concepto, en base a un consumo de 10 litros 
por 100 kilómetros, a fin de que abarque pequeños incrementos 
en seguros, accesorios, etc.

Las revisiones generales se efecuarán al principio de cada 
año.

Art. 45. Licencias.— El trabajador, avisando con la posible 
antelación, podrí faltar al trabajo, con derecho a remuneración, 
por algunos ce los motivos que se señalan y durante el tiempo 
que a continuación se expone:

1 Matrimonio del trabajador.—Todo el personal de la So
ciedad, en activo, tendré derecho a disfrutar le una licencia de 
quince día- naturales al contraer matrimonio.

2. Alumbramiento de la esposa.—Todos los productores ten
drán derecho a disfrutar de un permiso retribuido de tres días 
naturales oon motivo del alumbramiento de su esposa. Cuando 
la residencia oficial dei matrimonie y ei alumbramiento de la 
esposa sea fuera de la .provincia del Centro de trabajo, este 
permiso retribuido será de cinco días/

3. Bodas de hijos, padres o hermanos.—En caso de matri
monio de hijos, padres o hermanos, disfrutará el productor de 
un permiso de un dia natural en la fecha de la celebración de 
la ceremonia.

4. Enfermedad grave del cónyuge, de los hijos, de los pa
dres, de los abuelos y nletqs.—Con motivo de esta causa, los 
productores podrán difrutar de un permiso retribuido por pe
riodo no superiqr a tres días, si los familiares residen en la 
provincia y cinco días, máximo, cuando residan fuera de ella.

El productor queda obligado a justificar le certeza de la 
enfermedad y gravedad de la misma. Caso de no justificarlo, 
su ausencia se considerará como falta al trabajo.

5. Muerte,—En caso de fallecimiento del cónyuge, de los pa
dres hijos, hermanos, abuelos y nietos, el permiso retribuido 
será de tres días si el fallecido reside en la provincia, y cinco 
días si el fallecimiento ocurre fuera de ella. Se extiende esta 
misma licencia retribuida en el caso de muerte de los padres 
y hermanos políticos.

En el oaso. de que el permiso del productor, por las condi
ciones establecidas en los párrafos anteriores de este articulo 
coincidiesen con domingo o festividad recuperable o no recupe
rable, este dis se considerará que ha de computarse para la 
determinación de. límite máximo a que tenga derecho el pro
ductor, por razón dé lo^motivos anteriores.

6 Promoción / formación profesional en e' trabajo.—El tra
bajador tendrá derecho a disfrutar de los peí misos necesarios



para concurrir a exámenes,- cuando curse con regularidad es
tudios para ia obtención de un título académico o profesional.

Estas ausencias deberán, para ser remuneradas, ser justifi
cadas debidamente.

7. Deberes públicos —Por el tiempo indispensable, para el 
cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público y 
personal. Cuando conste en una norma legal o convencional 
un periodo determinado,- se estará a lo que ésta disponga en 
cuanto a duración de la ausencia y compensación económica.

Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga 'a 
imposibilidad de la prestación del trabajo debido a más del 
20 por 100 de las horas laborables en un período de tres meses, 
podrá la Empresa pasar al. trabajador afectado a la situación 
de excedencia, regulada en el apartado 1‘ del artículo 46 del 
Estatuto de los Trabajadores.

8. Traslado de! domicilio habitual —Se concede un día re
tribuido por traslado del domicilio habitual.

9. Periodo maternal.—La mujer trabajadora tendrá derecho, 
al menos, a un periodu de descanso laboral de seis semanas 
antes del parto y ocho después del parto. El periodo posnatal 
será en todo case obligatorio y a él podrá sumarse, a petición 
de la interesada, el tiempo no disfrutado antes del parto.

Toda trabajadora, durante los nueve meses siguientes al na
cimiento de un hijo, tendrá derecho a una reducción de jornada 
diaria de, al menos, dos periodos de nmdm- hora, acumulables 
en uno solo de una hora, si asi lo desea la interesada.

10. Por matrimonio.—El personal femenino al servicio de 
la Sociedad, a: contraer matrimonio, podrá optar por una de 
las tres soluciones:

a) Continuar su trabaje en la misma.
b) Rescindir su contrato de trabajo percibiendo una dote de 

tantas mensualidades de sueldo de calificación más antigüedad, 
como años de servicio haya prestado, sin exceder de ocho.

c) Acogerse a la excedencia voluntaria por un plazo no 
inferior a un año ni superior a tres. Podrá' reingresar, antes de 
terminar aquélla, siempre y cuando no haya trabajado por 
cuenta ajena, ocupando la primera vacante de su misma cate
goría que hubiere, o en caso contrario y de acuerdo con la 
Sociedad, un puesto de categoría similar o inferior.

11. Por maternidad.—Toda empleada de «Argón, S. A.», al 
finalizar el periodo de descanso obligatorio por embarazo y 
alumbramiento y antes de su relnoorpgración, podrá optar por 
una de las tres soluciones siguiemtes:

a) Continuar su trabajo en la Empresa.
b) Acogerse a la exoedencia voluntarla por un plazo no infe

rior a un año ni superior a tres. Será opcional de la Empresa 
dar posibilidad a la empleada para que, antes de su incorpora
ción, pueda acogerse al siguiente grupo.

c) Rescindir voluntariamente su contrato de trabajo. Perci
biendo una dote de una mensualidad por año de servicio en 
la Sociedad, sin exceder de ocho mensualidades de su sueldo 
de calificación más antigüedad.

Art. 46. Excedencias.—Los trabajadores con un año de servi
cio podrán solicitar la excedencia voluntaria por un plazo supe
rior a dos años e inferior-a cinco años, no computándose • el 
tiempo que dure esta situación a ningún efecto, y sin que en 
ningún caso se pueda producir en los contratos de duración’ 
determinada.

' Las peticiones de excedencia serán resueltas por la Empresa 
en el plazo máximo de un mes, teniendo en cuenta las necesi
dades de] trabajo, y procurando despachar favorablemente aque
llas peticiones que se funden en terminación de estudios, exi
gencias familiares y otras análogas.

El trabajador que no solicite el reingreso antes de la termi
nación de su excedencia causará baja definitivamente en la 
Empresa.

Para acogerse a otra excedencia voluntaria, el trabajador 
deberá cubrir un nuevo período de, al menos, cuatro años de ser
vicio efectivo en la Empresa

Cuando el trabajador lo solicite, el reingreso estará condi
cionado a que haya vacante en su oategoria, si no existiese 
vacante en la categoría propia y si en la Inferior, el excedente 
podrá optar entre ocupar esta plaza con el salario a ella corres
pondiente hasta que se produzca una vacante en su categoría o 
□o reingresar hasta que se produzca dicha vacante.

Art. 47. Excedencias especiales.—Dará lugar a la situación 
de excedencia especial del personal fijo, cualquiera de las si
guientes causas:

a) Nombramiento para cargo publicó, político o sindical, 
cuando su ejercicio sea incompatible con la prestación de servi
cios en la Empresa. Si surgieren discrepancias a este respecto, 
decidirá la Jurisdicción competente. La excedencia se prolonga
rá por el tiempo que dure el cargo que la determina y otor
garé derecho a ocupar 'a misma plaza que desempeñaba el tra
bajador al producirse tal situación, computándose si tiempo que 
haya permanecida en aquélla como activo a todos los efectos. 
El reingreso deberá solicitarlo dentro del mes siguiente al de su 
oese en el cargo que ocupaba.

b) El trabajador que pase a situación de excedencia forzosa 
tendrá derecho a ser admitido en su puesto de trabajo inmedia
tamente después de que haya cesado la causa de su excedencia.

Para tener derecho a su reingreso, deberá ser solicitado éste 
dentro del mes siguiente al cese objeto de la excedencia.

c) Enfermedad: Una vez transcurrido el ^jlazo de baja por

incapacidad laboral transitoria y durante él tiempo en que el 
trabajador perciba prestación de invalidez provisional de la 
Seguridad Social

d) La incorporación a filas pafa prestar el servicio militar 
oon carácter obligatorio o voluntario por el tiempo mínimo de 
duración de éste, reservándose el puesto laboral mientras el 
trabajador permanezca -cumpliendo dicho servicio militar y dos 
meses más, computándose todo este tiempo a efectos de anti
güedad.

El personal que se halle cumpliendo el servicio militar podrá 
reintegrarse al trabajo cuando obtenga un permiso temporal 
superior a un mes, en jornadas completas o por horas, siempre 
que-medie en ambos casos la oportuna autorización militar para 
poder trabajar, siendo potestativo de la Empresa dicho reingreso 
con los trabajadores que disfruten permisos de duración inferior 
al señalado.

El trabajador fijo que ocupa la vacante temporal de un com
pañero en servicio militar, ai regreso de éste, volverá a su anti
guo puesto de trabajo:

Art. 48. Asistencia a Consultorio médico.—Cuando por razón 
de enfermedad el trabajador precise la asistencia a Consultorio 
médico en horas coincidentes con las de su jornada laboral, ia 
Empresa conoederá, sin pérdida de retribución, el permiso nece
sario por el tiempo preciso al efecto, debiendo justificarse el 
mismo con el correspondiente volante visado por el facultativo.

CAPITULO VII

Art. 49. Seguridad e higiene en el trabajo.—En cuantas ma
terias afecten a ia seguridad e higiene en el trabajo, serán de 
aplicación las disposiciones contenidas en la Ordenanza General 
de Seguridad e Higiene en el Trabfljo, aprobada por Orden mi
nisterial de 9 de mayo de 1971 y normativa concordante.

En 1 de enero de 1983, se revisarán aquellos aspectos que, 
durante la práctica de j.982, han resultado no estar definidos, 
adecuadamemte

A estos efectos y hasta -tanto se actualice la legislación en ia 
materia, ambas partes acuerdan su aplicación en consonancia 
con los siguientes criterios y declaraciones generales.

A) Reglamento.—Los Comités de Seguridad se constituyen 
para fomentar la aplicación de medidas de seguridad mediante á 
colaboración entre la Compañía y los trabajadores.

La Empresa debe recurrir a los Comités de Seguridad para 
exponer las normas de seguridad de la Compañía y los trabaja
dores deben dirigirse, a su vez, a loe Comités para expresar sus 
puntos de vista y sugerencias sobre cuestiones de, seguridad a la 
Dirección, así como de los posibles riesgos subsanables que, a su 
juicio, puedan existir en el puesto de trabajo. Este decidirá las 
medidas oportunas para corregir la situación de acuerdo con .a 
naturaleza de la misma.

Los Comités serán informados cada año de los programas ce 
seguridad que la Compañía establezca.

En cada Centro de trabajo con un número de empleados ie 
plantilla mayor de cinco, se crearán los Comités de Seguridad :¡ 
Higiene del Centro, que se reunirán una vez al mes en reunión- 
ordinaria, y en reunión extraordiaria las veces que la situación 
lo requiera.

Los Colhités de Centro se comprondrán:
En Centros con plantillas entre seis y quince empleados.—Del 

Jefe de Planta, como Presidente y representante de la Direc
ción, de un representante designado por ios trabajadores y un 
empleado, por rotación entre todos los empleados de cada Cen
tro, designado por orden alfabético.

En Centros cor plantillas entre 15 y 30 empleados—Del Jefe 
de Planta como Presidénte y representante de la Dirección, un 
supervisor o mando intermedio filado por ia Dirección, dos 
representantes designado por los trabajadores y dos empleados 
por rotación er.tre todos los empleados del Centro, designados Dor 
orden alfabético.

En Centros de más de 30 empleados.—Del Jefe de Planta, 
como Presidente y representante de la Dirección, tres Jefes de 
Sección fijados por la Dirección, tres representantes designados 
por los trabajadores y dos empleados por rotación entre todos 
los empleados del Centro, designados por orden alfabético.

Los miembros fijados por la Dirección estarán asignados por 
el tiempo que se establezca y los empleados designados por 
rotación lo estarán por períodos de un año.

Los representantes de los trabajadores serán elegidos por los 
mismos trabajadores. Su permanencia en los Comités será de un 
año, como mínimo, pudiendo ser reelegidos cuantas veces lo 
estimen sus compañeros de Centro, y pudiendo ser revocados del 
puesto cuando estos mismos lo estimen oportuno, por no cumplir 
su cometido.

B) Funciones.—Serán las funciones de los Comités de Se- 
'guridad de Centro las de promover en el Centro de,trabajo la
observancia dj las disposiciones vigentes en materia de Seguri
dad e Higiene en el Trabajo, así como la de estudiar y propo
ner las medidas que estimen oportuno, en orden a la prevención 
de riesgos profesionales y cuantas otras les sean encomenda
das por el Ministerio de Trabajo, para la debida protección 
de la vida, integridad física, salud y bienestar de los tra
bajadores. Investigar con todt. libertad las causas de les acci
dentes y de las enfermedades profesionales producidas en ja 
Empresa, con objeto do evitar unos y otras. Participar priori
tariamente en la promoción de enseñanza, divulgación y propa
ganda de la seguridad e higiene, mediante cursillos y conferen-



cías. Participar en las investigaciones realizadas por los Técnicos 
de la Empresa sobre los accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales que en ella se produzcan.

Los Comités se reunirán al menos una vez al mes, y siempre 
que los convoque su Presidente por propia iniciativa o a petición 
do dos o más componentes, dentro de las horas de trabajo, y 

,en caso de prolongarse dentro de las mismas, se abonarán sin 
recargo o se retardará, si la prolongación ha tenido lugar 
durante el descanso de mediodía.

Los representantes del personal integrantes de • los' Comités 
de Seguridad podrán reunirse hasta dos horas antes de iniciarse 
la reunión mensual de Seguridad de su Centro, si así lo solicitan 
al Jefe del mismo.

El orden del día. que se dará a conocer, será, al menos, con 
una anticipación de cuarenta y ocho horas, sobre el tema o 
temas a tratar.

Como función específica, el Comité de Centro de trabajo 
habrá de revisar periódicamente (mínimo oada mes) la planta, 
tanto interior como exteriormente.

Toda reunión deberá ser verificada mediante acta por cua
druplicado distribuyéndose de la siguiente manera:

Original, Dirección Social.
Primera copia, Comité de Seguridad del propio Centro.
Segunda ccpia, tablón de anuncios.
Tercera copia, Coordinador de Seguridad.
Los temas acordados que no fueran resueltos por el Comité 

de Seguridad de un Centro de trabajo serán elevados a la Co: 
misión Mixta del Convenio.

CAPITULO VIII 

Hégiihen asistencial

Art. 50. Plus de ayuda comida.—Este plus sustituye al com
promiso del cumplimiento del artículo 94, apartado f) de la 
Ordenanza de Trabajo de Industrias Químicas, autorizado por la 
Dirección General de Trabajo en .escrito referencia número 
685/77, del expediente 3.783/76, de instalar cocina y diversos ser
vicios en los Centros de trabajo con más de cincuenta traba
jadores. La aportación económica de este «plus de ayuda para 
comida» so fija, para 1982, por día real de trabajo y jornada 
completo en 200 pesetas, exceptuando los correspondientes a:

— Días de no asistencia al trabajo (por falta, enfermedad, 
accidente, permiso o cualquier otra causa).

— Días de vacaciones.
— Sábados (salvo en jornada completa), domingos y festivos.
— Viajes con dieta o gastos pagados.
— Días en jornada intensiva de verano al personal de Centros 

de trabajo con horario inferior al señalado en Convenio de 
1.880 horas cómputo anual.

Como bases que sirven para establecer las normas, se acuer
dan las siguientes:

1. Efecto de aplicación: 1 de enero de 1982.
2. Revisión anual, con un incremento igual al I. P. C., media 

nacional del Instituto Nacional de Estadística.
3. Beneficiarios: Todo el personal de plantilla de «Argón, 

Sociedad Anónima».
4 Anulación de los beneficios del «plus de ayuda para co

mida» a todo el personal de la compañía, si la Empresa es 
obligada, por cualquier circunstancia, a la aplicación del apar
tado f) del artículo 94 de la Ordenanza de Industrias Químicas 
o cualquier otro de carácter legal que pudiera sustituirlo.

5. El pago del «plus de comida» será abonado al personal 
al mes siguiente del vencimiento, en base a los partes corres
pondientes de cada Centro.

Art. 51. Prendas de trabajo.—La Empresa proveerá con ca
rácter obligatorio y gratuito al personal que por su trabajo 
lo necesite, de las siguientes prendas:

— Técnicos: Dos batas al año.
— Personal obrero: Dos monos o buzos al año.
— Ordenanzas y botones: Uniformes.
Los trabajadores que por su tipo de funciones fabriquen o 

manipulen ácidos u otras materias corrosivas, se le proveerá 
de la dotación adecuada en cantidad y calidad, para su mejor 
protección, frente a los citados agentes.

Asimismo, la Empresa dotará de ropa y calzado impermea
bles al personal que haya de realizar labores continuadas a la 
intemperie, en régimen de lluvias frecuentes, y a los que hubie
ran de actuar en lugares notablemente encharcados o fangosos.

Art. 52. Previsión social.—«Argón, S. A.», tiene establecido 
un programa de previsión social complementario que abarca las 
siguientes prestaciones:

— Pensión de jubilación.
— Pensión de viudedad por muerte en retiro.
— Pensión de viudedad por muerte en servicio activo.
— Pensión de orfandad.
— Pensión de retiro por invalidez.

Capitales pagaderos en los casos de fallecimiento e inva
lidez a través de un seguro de vida colectivo.

Seguro d*- accidente corporal complementarlo al seguro de
vida.

Requisitos para participar:
1. Plan de pensiones de jub: Lición, viudedad, orfandad y re

tiro por invalidez.—Podrán participar en este plan todo los

empleados que sean fijos en plantilla y presten sus servicios en 
jornada laboral completa y que, además:

— Hayan cumplido _los veinticinco años de edad.
— Hayan ingresado en la Empresa antes de cumplir los 

cincuenta y cinco años.
— Hayan prestado cinco años, como mínimo, de servicio en 

la Empresa.

2. Seguro de vida colectivo.—Podrán participar todos los 
empleados que sean fijos de plantilla y presen sus servicios en 
jomada laboral completa.

Los empleados que ingresen en la Empresa después de ia 
fecha de iniciación .del programa, y los que estén en período de 
prueba podrán participar una vez que haya transcurrido el 
período de prueba que corresponda en cada caso.

A. Pensión de jubilación.—Es la pensión que recibe un parti
cipante al jubilarse a la edad de sesenta y cinco años y cuyo 
importe es el producto de aplicar la fórmula siguiente:

1.5 por 100 del sueldo regulador, multiplicado por los años 
de servicio acreditado como participante del plan.

«Sueldo reguiador» es el promedio de los ingresos brutos 
anuales en los tres años anteriores a la fecha de- jubilación (se
senta y cinco años), menos el promedio de ia base de cotiza
ción a la Seguridad Social en los dos últimos años anteriores a ia 
fecha de jubilación.

«Servicio acreditado» es el número de años y meses de ser
vicios prestados ininterrumpidamente en la Empresa desde la 
fecha de ingreso .hasta la fecha de jubilación, con un máximo 
de cuarenta años.

Dicha pensión será complementaria de la que conceda la 
Seguridad Social.

B. Pensión de viudedad por muerte en retiro.—Corresponde 
a la' viuda percibir una pensión del 60 por 10o de la pensión 
de jubilación que el participante jubilado entuviera recibiendo 
por este plan.

Es necesario para ello que el matrimonio no estuviera legal
mente separado en el momento del fallecimiento y que además 
se hubiera oelebrado, por lo menos, tres años antes de la fecha 
de jubilación del participante.

Una vez empezada a devengarse la pensión, oesará la misma 
en el caso de que la viuda vuelva a casarse o muera.

C. Pensión de viudedad por muerte en servicio activo.—Co
rresponde en este caso a la viuda recibir una pensión del 
60 por 100 de le pensión de jubilación que el participante hubiera 
acumulado, según los años de servicio acrédiados, hasta la fecha 
del fallecimiento del participante.

Son aplicables los mismos requisitos que para el caso de 
fallecimiento tras la jubilación, en lo referente a las condiciones 
exigidas para tener derecho a esta pensión, así como las Causas 
de cese en el pago de la misma.

D. Pensión de orfandad:
Fallecimiento de un participante jubilado.—Se pagará a cada 

uno de los hijos solteros, menores de veintiún años, una canti
dad igual al 5 por 100 de la pensión de jubilación que viniese 
percibiendo el participante por este plan.

Fallecimiento en servicio activo.—La pensión será en este 
caso también del 5 por 100 pero calculada sobre la pensión de 
jubilación acumulada, según los años de servicio acreditado, 
hasta la fecha del fallecimiento del participante al servicio ac
tivo.

E. Pensión de retiro por invalidez —El participante que es
tando al servicio activo sea declarado inválido absoluta y perma
nentemente podrá recibir una pensión cuya cuantía será igual a 
la pensión de jubilación acumulada según los años de servicio 
acreditado hasta el momento de reconocerse tal invalidez.

El término de «invalidez absoluta y permanente», a los efec
tos de este plan, significa la situación física irreversible, provo
cada por accidente o enfermedad originada independientemente 
de la voluntad del empleado, determinante de la total ineptitud 
de éste para desempeñar de forma permanente cualquier re
lación laboral o actividad profesional.

Para mayor claridad, se aplicará la declaración de invalidez 
que efectúe el organismo de la Seguridad Social competente en 
materia.

F. Seguro de vida colectivo.—El programa de previsión so
cial tiene previsto, a fin de disponer de una medida de previsión 
complementaria, una póliza d. Seguro de vida colectivo.

La finalidad del Seguro de vida es la de garantizar el pago, al 
beneficiarlo o beneficiarios designados por cada empleado, de 
unos capitales pagaderos en caso de fallecimiento. El propio 
empleado será beneficiario del seguro en caso de contraer una 
invalidez absoluta y permanente.

Costo del seguro.—El pago de las primñs de este seguro 
corre a cargo sólo de la Empresa, no teniendo los empleados que 
contribuir con cantidad alguna

Capital asegurado.—El capital asegurado quo corresponde a 
oada empleado es equivalente a dos. veces el sueldo bruto anual, 
computándose a estos efectos el percibido el 1 de enero de cada 
año

Garantías: '
Fallecimiento por causas naturales.—Si durante la vigencia del 

seguro un empleado fallece por causas naturales, los bene
ficiarios designados percibirán el capital asegurado.

Fallecimiento accidental.—En el caso de que un empleado



fallezca por causa de un accidente, ya sea durante el trabajo o 
fuera de él, antes de cumplir ios sesenta y dnco años, los bene
ficiarios designados recibirán el doble del capital asegurado.

Beneficiarios.-—Cada empleado podré nombrar como bene
ficiario del seguro a cualquier persona que desee (cónyuge, hijos 
padres, hermanos, etc.). En todo momento tendré la facultad-de 
cambiar el beneficiario mediante notificación por escrito a ia 
Compañía aseguradora, a través del Departamento.de Personal 
de la Empresa y en los formularios establecidos para este fin.

Certificado de seguro —Cada empleado recibirá oportuna
mente un certificado individual emitido por .a Compañía asegu
radora en el que se haré constar inicialmente los capitales ase
gurados, designación de beneficiarios y un extracto de las ga
rantías aseguradas.

Pago de los - capitales asegurados.—Las indemnizaciones a 
que haya lugar se pagarán a los beneficiarios inmediatamente 
después de que. obren en poder de la Compañía aseguradora los 
documentos justificantes que determinen las causas del falleci
miento o la invalidez absoluta y permanente.

Vigencia de! Seguro.—El Seguro estaiá »n vigor solamente 
mientras el empleado se encuentre al servicio de la Empresa.

G. Seguro de accidentes corporales complementario al Se
guro de 'vida.—Existe un seguro de accidente corporal a favor 
do todos los empleados de «Argón, S. A », fijos en plantilla, que 
cubrirá mediante un capital equivalente a dos anualidades-ia 
siguiente:

Cobertura.—Riesgos de muerte o invalidez absoluta y total 
por accidente de cualquier oíase (se especifican los casos consi
derados accidente) sufrido en desplazamiento'por cuenta de la 
Compañía en comisión de servicio fuera del Centro de trabajo, 
incluyendo los desplazamientos *in itinere».

Coste del seguro.—Igual forma que la señalada para el seguro 
de vida colectivo.

Capital asegurado.—Igual forma que la señalada para el Se
guro de vida colectivo

Beneficiarios.—Igual forma que las «Garantías» para el Se
guro de vida colectivo.

Certificado dei seguro —Igual forma que las «Garantías» para 
• el Seguro de vida colectivo.

Pago de los capitales asegurados.—Igual forma que las «Ga
rantías» para el segure de vida colectivo-

vigencia del Seguro.—Igual forma que las «Garantías» para 
el Seguro de vida colectivo.

H. Comisión de trabajo.—Queda establecida una Comisión de 
trabajo, formada por dos representantes de la Empresa y dos de 
los trabajadores para la coordinación y comunicación del plan 
de previsión social. Esta Comisión elaboraré el ptpgrama de 
propuestas que será canalizado por la Djreoción ante los órganos 
superiores de la Compañía.

La primera reunión se celebrará durante la segunda quincena 
de febrero de 1982 para fijar el plan de trabajo. La elaboración 
de las propuestas de esta Comisión finalizaré antes del 31 de 
diciembre de 1982.

Art. 53. Préstamos sociales.—Existe en «Argón, S. A.», unos 
fondos fijos destinados a préstamos sociales a favor de los pro
ductores que puedan necesitarlos, cuyo importe asciende a ocho 
millones de pesetas

Los préstamos que se entreguen a partir de la entrada en 
vigor del presente Convenio devengarán un interés anual del 
nueve por ciento.

El fondo citado anteriormente seré incrementado anualmente' 
con una cantidad equivalente al 50 por 100 de los intereses 
devengados en el años en curso.

El Reglamento de Préstamos existente será modificado con 
el fin de adecuarse a las nuevas condiciones. Se crea una Comi
sión a tal fin, formado por dos representantes de la Empresa y 
dos de los trabajadores, que deberán eleborar la reforma del 
citado Reglamento dentro de los quince dias posteriores a ia 
firma del presente Convenio.

Art. 54. Ayuda de estudios.—Existe un Reglamento de Ayuda 
de’ Estudios para trabajadores e hijos de trabajadores, como 
complemento y formando parte de este Convenio, encontrándose 
a disposición de los trabajadores en cada Centro de trabajo.

El fondo a emplear para el curso 1982/83, seré el que resulte 
de incrementar un 10 por 100 al coste real de' cur?o 1981/82.

Art. 55. Premios de vinculación.—Se establece un premio de 
vinculación para premiar a los trabajadores er. función de los 
años de servicio prestados a la Compañía.

a) A ¡os Veinticinco años de servicios continuados.—Una 
mensualidad del salario real o de calificación, más antigüedad. 
Un obsequio de la Empresa.

b) A los cuarenta años de servicios continuados—Dos y 
media mensualidades del salario real o de calificación, más 
antigüedad. Ur obsequio de libre designación de la Empresa.

Art. 56. Premio de nupcialidad.—El personal en plantilla per
cibirá al contraer matrimonio una gratificación en función de 
su antigüedad en la Empresa:

— Menos de dos años de antigüedad, 3 500 pesetas brutas.
— Más de dos años de antigüedad, 10.000 pesetas brutas.
Art. 57. Premio de natalidad.—Por el nacimiento de cada 

hijo, la Empresa concede un subsidio único de 6.800 pesetas 
brutas.

Art. 58. Ayuda a minusválidos.—«Argón, S. A », contribuirá 
anualmente con 50.000 pesetas por cada hijo minusválido del tra
bajador fijo en plantilla.

Art. 59. Condiciones más beneficiosas —Se respetarán las 
condiciones superiores implantadas con anterioridad, examina
das en su conjunto y en cómputo anual.

CAPITULO IX 

Derechos sindicales

Art. 60. Derechos sindicales.—Aunque los derechos sindica
les vienen claramente especificados en las disposicions vigentes, 
en los conceptos que afecten a nuestro tipo de Empresa y, a 
fin de facilitar el conocimiento de ambas partes, se señalan a 
continuación, debidamente relacionadas y agrupadas por funcio
nes, los correspondientes g;

— Sindicatos
— Comités de Empresa.
— Garantías de los representantes del personal.

De los Sindicatos.—En función de la plantilla de «Argón, So
ciedad Anónima», y en cumplimiento de los acuerdos que han de 
facilitar nuestras relaciones laborales, la Empresa:

Respetará e' derecho de todos los trabajadores a sindicarse 
libremente.

Admitirá que los trabajdores afiliados a un Sindicato puedan 
celebrar reuniones, recaudar cuota? y distribuir información sin
dical fuera dr. horas de trabajo y sin perturbar la actividad 
normal de la Empresa.
, No podrá sujetar el empleo de un trabajador a condición de 
que no se afilie o renuncie a su afiliación sindical.

Ni despedir a un trabajador o perjudicarle, de cualquier 
forma, a causa de su afiliación o actividad sindical.

Colocará en los Centros de trabajo que posean una plantilla 
superior a 100 trabajadores, tablones de anuncios en tos que los 
Sindicatos, debidamente implantados podrán Insertar comunica
ciones, a cuyo efecto dirigirán previamente copias de las mis
mas a la Dirección o titularidad del Centro.

De los Comités de Empresa.—Sin perjuicio de los derechos » 
facultades concedidos por las disposiciones vigentes, se reconoce 
a los Comités de Empresa las siguientes funciones:

Ser informado por la Dirección de la Empresa, trimestral
mente:

— Sobre la evolución general del sector económico al que 
pertenece la Empresa

— Sobre la evolución de los negocios y la situación de la pro
ducción y ventas de la Compañía.

— Sobre su programa de producción.
— Sobre .a evolución probable del empleo en la Empresa.
Con carácter previo a su ejecución por la Empresa:
— Sobre las reestructuraciones de plantilla, cierres totales o 

parciales, definitivos o temporales.
— Sobre las reducciones de jornada.
— Sobre el traslado total o parcial dé las instalaciones em

presariales.
— Sobre los planes de formación profesional.

En función de la materia de que se trata:
— Sobre la implantación o revisión de sistemas de organi

zación del trabajo y de sus posibles consecuencias:
— Estudios de tiempos.
— Establecimiento de sistemas de primas o incentivos.
— Valoración de puestos de trabajo.
— Sobre la fusión, absorción o modificación-del status jurídi

co de la Empresa si supone incidencia que afecte al volumen de 
empleo.

— Sobre sanciones impuestas por faltas muy graves y en 
especial, en supuestos da despido.

— En lo referente a las estadísticas sobre el Indice de absen
tismo y sus causas.

— Sobre los accidentes do trabajo y enfermedad profesional, 
sus consecuencias y los índices de siniestrabilidad.

— Sobre el movimiento de los ingresos, cesé; y ascensos.

Conocer y tener a su disposición, anualmente:
— El balance, la cuenta de Resultados y la Memoria de la 

Compañía.
— Cuantos documentos se den a conocer a los socios.

Vigilancia sobre las siguientes materias:
— Cumplimiento de lai normas vigentes en materia laboral 

y de Seguridad Social.
— Respeto de los pactos, condiciones o usos de la Empresa 

en vigor.
— Todo ello, formulando, en su caso, las acciones legales 

oportunas ante la Empresa y los Organismos o jurisdicción com
petentes.

— La calidad de la docencia y de la efectividad de la misma 
en los Centros de formación y capacitación de la Empresa

— Las condiciones de seguridad e higiene en el desarrollo 
del trabajo.

Facilitar por el empresario: El modelo o modelos de con
trato de trabajo que habituaimente utilice, estando legitimado 
el Comité para efectuar las reclamaciones oportunas ante la 
autoridad laboral competente.

Participar como reglamentariamente se determine en la ges
tión de obras sociales establecidas en la Empresa en beneficio de 
los trabajadores o de sus familiares.



Colaborar con la Dirección de la Empresa para conseguir el 
cumplimiento de cuantas medidas procuren el mantenimiento y 
el incremento de 'a productividad.

Ejercer acciones administrativas o judiciales en todo lo rela
tivo al ámbi'.o de su competencia, reconociendo al Comité de 
Empresa capacidad procesaj como órgano colegiado.

Observar sigilo profesional, tanto ei Comité de Empresa en 
su con]unto como cada miembro de éste, en todo lo referente á 
las materias económicas y planes comerciales de la Empresa, 
Memorias, balances, programa de, producción y evolución de 
empleo y en especial en aquellas materias sobre las que la Di
rección señale expresamente el carácter reservado. -

Velar para que en los prcoesos de selección de personal se 
cumpia la normativa vigente o paccionada y 'os principios de la 
no discriminación, igualdad de sexo y fomento de una política 
racional da empleo.

Cuota sindical.—La Empresa a requerimiento de los trabaja
dores afiliados a ias Centrales Sindicales signatarias del Acuerdo 
Nacional sobre Empleo (junio 1981), descontará de su nómina 
mensual ei importe de la cuota sindical correspondiente.

Los interesados en la realización de tal operación remitirán 
al Departamento de Personal de la Compañía un escrito en el 
que se expresará con toda claridad los siguientes aspectos:

1° Orden de descuento.
2 ° Central Sindical a la que pertenece el trabajador.
3. ° Cuantía de la cuota.
4. ° Número de la cuenta corriente o libreta de. Caja de 

Ahorros a la que deba ser transferida, la cantidad.
Las detracciones referidas anteriormente se efectuarán, salvo 

notificación de! trabajador en contrario, durante periodos de un 
año.

Garantías de los representantes de p’ersonal

No podrá ser despedido o sancionado ningún miembro del Co
mité de Empresa o Delegado de Personal durante el ejercicio 
de sus funciones, ni dentro del año siguiente a su oese, salvo 
que éste se produzca por revocación o dimisión y siempre que el 
despido o.la sanción se base en la actuación del trabajador en el 
ejercicio legal de su representación. Si el despido o cualquier 
otra sanción por supuestas faltas graves o muy graves obedecie
ran a otras causas, deberá tramitarse expediente contradictorio, 
en el que serán oídos, aparte del interesado, el Comité de Empresa 
o restantes Delegados de Personal.

Prioridad de permanencia en la Empresa o Centro de tra
bajo, respecto de loe demás trabajadores, en los supuestos de 
suspensión o extinción por causas necnológicas o económicas.

Ño ser discriminados en si promoción joonómica o profesio
nal por causa o en razón del desempeño de, su representación.

Libertad de expresión en el interior de a Empresa, ejer
ciéndola en materias propias de su representación, pudiendo 
ublicar o distribuir fuera de horas de trabajo y sin pertur- 
ar el normal desenvolvimiento del proceso productivo, aquellas 

publicaciones de interés laboral o social, comunicando todo ello 
previamente a la Empresa.

Dispondrá del crédito de horas mensuales retribuidas que 
la Ley determina.

No se computará, dentro del máximo legal de horas, el 
exceso que sobre el mismo se produzca con motivo de la 
designación de Delegados de Personal o Miembros de Comités 
como componentes de la Comisión Negociadora del Convenio 
Colectivo de la Empresa y por lo que se refiere a la celebración 
de las sesiones oficiales a través de las cuales transcurran tales 
negociaciones.

Sin rebasar el máximo ¡egat, podrán ser consumidas las 
horas retribuidas de que dispongan los miembros de Comités o 
Delegados de Personal, a fin de prever la asistencia de los 
mismos a cursos de formación organizados t>or sus Sindicatos, 
Institutos de Formación u otras Entidades.

Lo reseñado en este Convenio y el contenido total sobre los 
Sindicatos y Comités de Empresa mantendrá la vigencia gene
ral de dos años salvo que en el transcurso de dicho período, 
medie una Ley acerca de este tema. En este oaso, las partes 
deberán realizar las acomodaciones y reajustes correspondientes 
mediante nuevo pacto acerca de esta materia.

CAPITULO 

Comisión Mixta

Art. 81. Comisión Mixta.—Ambas partes acuerdan estable
cer una Comisión Mixta, como órgano de interpretación, con
ciliación y vigilancia del cumplimiento colectivo del presente 
Convenio.

Art. 82. Composición.—La Comisión Mixta estará compuesta 
por seis miembros, tres por cada una de 'as partes firmantes 
y serán designados por las representaciones respectivas.

Cada una de las partes designará un Secretario.
Art. 03. Estructura.—La Comisión Mixta tendrá carácter 

central y único para todo el país, pudiendo recabar de los sec
tores afectados, las ayudas y participaciones que pudieran ser 
necesarias.

Art. 84.. Procedimiento —Cuando existan razones que obli
guen a convocar una reunión de la Comisión Mixta. Ldfe Secre
tarios de ,a misma se pondrán en contacto para analizar los 
temas a tratar y fijar las fechas.

Las reuniones tendrán lugar en Madrid, salvo que los temas a 
tratar recomienden o sea aconsejable por operatividad, cele
brarlas en otro Centro de .trabajo.

Los Secretarios determinarán si los asuntos tienen carácter 
de ordinarios o extraordinarios. En el primer supuesto, la Co
misión Mixta "deberá resolver en el plazo de quince días y en el 
segundo, en e máximo de setenta y dos horas.

Si los acuerdos no fueran tomados por unanimidad, se levan
tará acta con los resultados de ias interpretaciones, indicando 
la posición de los miembros asistentes y elevándolos a la autori
dad laboral para conocer su dictamen.

DISPOSICIONES FINALES

En todo lo no previsto o regulado por el presente Convenio, 
serán de aplicación las normas que sobre la respectiva materia 
vengan establecidas o se establezcan por la legislación labóral 
vigente.

El personal, a través de sus representantes, se compromete 
a reducir el absentismo y a mejorar proporcionalmente la pro
ductividad de la Compañía en orden a mantener los términos de 
homogeneidad salarial de 1982 con respecto a 1981.

Vinculación a la totalidad.—El presente Convenio Colectivo 
forma un conjunto unitario infraccionable. En este sentido, se 
reconsiderará en su totalidad en su contenido por la Comisión 
Deliberadora o Comisión Paritaria, si por la Jurisdicción compe
tente, en -uso de las atribuciones que le confiere el apartado 5 
del artículo 90 del Estatuto de los Trabajadores, se adoptaran 
medidas modificativas del mismo que, a juicio de cualquiera de 
las dos partes de la Comisión Paritaria, así ¡o hiciera necesario.

CLAUSULA DE REVISION SALARIAL
En el caso de que el índice de precios al consumo (I.P.C.), 

establecido poi el Instituto Nacional de Estadística, registrase, 
al 30 de junio de 1982. un incremento, respecto al 31 'de diciem
bre de 1981, superior al 8,09 por 100, se efectuará una revisión 
salarial, tan pronto se reconozca oficialmente dicha circunstan
cia, en el exoeso sobre la ind.cada cifra, computándose el doble 
de tal exceso a fin de prever el comportamiento del l.P.C. en el. 
conjunto de los doce meses (enero-diciembre 1982), teniendo 
como tope el mismo l.P.C. menos dos puntos.

Tal incremento se abonará, con efectos de 1 de enero de 1982 
y, para llevarlo a cabo, se tomarán como referencia los salarios 
o tablas utilizados para realizar los incrementos pactados 
para 1982.

Las tablas salariales y la revisión salarial citada, si proce
diese, tendrán validez sólo para 1982, negociándose y revisán
dose otra nueva para 1983.

ANEXO 1
Tabla salarial Convenio 1982

Categorías

Titulados:
Director .............................................

Total salarios fc

Anual

1.506.356

)rutos 1082

Mensual

100.424
Subdirector ....................................... 1.336.582 00.239
Técnico Jefe..................................... 1.170 779 70.052
Técnico .............................................. 1.036.564 69.104
Perito ................................................. 068,704 57.920
Ayudante Técnico........................... . 768.000 51.207

No titulados:
Contramaestre ................................. 734 570 48.972
Encargado ......................................... 667 460 44.498
Capataz ............................................. . 633.883 42.259

Empleados administrativos:
Jefe primero..................................... 868.794 57.920
Jefe segundo..................................... . 801.855 «53.444
Oficial primero ... ........................... .. 734.579 48.972
Oficial segundo................................. 007.400 44.498
Auxiliar ............................................. . 566.805 37.787
Aspirante 16/17................................ . 323.601 21.577

Técnicos Oficiales:
Delineante Proyectista ...... ........... . 868.794 57.920
Delineante ........................................ 801 855 53.444
Calcador ............................................ 600.330 40.022

Subalternos:
Almacenero ... .......................  ... ... 583.584 38.906
Conserje-Cobrador............ •............. 550 029 36 669
Ordenanza ............... ....................... 409.666 33.311
Botones 18/17 ................................... 209.185 13.940

Obreros.
Oficial primero ................................. 634.532 42.302
Oficial segundo ................................. 584 161 38.944
Oficial tercero ........ ....................... 587.411 37.827
Ayudante Especialista ................... 550.697 36.713
Peón ................................................. . 500.299 33.353



ANEXO 2

TABLA SALARIAL BRUTA PARA 1982 

Escalones de calificación

Zona Centro (Madrid, Asturias, Santander, Aragón y Valladolid)

Zona Norte (Vascongadas y Barcelona)

Zona Sur (Andalucía, Galicia y Valencia)
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ANEXO 3

Complemento personal de antigüedad 

Percepciones brutas por periodos de vencimiento



ANEXO 4

Cuadro de nocturnidad

Categorías profesionales
Jomada

Ptas brutas

Hora

Ptas. brutas

Ayudante Técnico ............................ 474 59
Oficial de primera ............................. 391 49
Oficial de segunda ............................ 360 45
Oficial de tercera .............................. 350 44
Ayudante Especialista ...................... 340 42
Peón...................................................... 309 39

6957 RESOLUCION de 17 de febrero de 1982, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Convenio Colectivo interprovin- 
cial para la Empresa «Bombas Guinard, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo interprovincial de la 
Empresa «Bombas Guinard, S. A.», recibido en esta Dirección 
General de Trabajo, con fecha 9 de febrero de 1982, suscrito 
por la representación económica y por la representación social 
de la mencionada Empresa el día 25 de enero de 1982, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores.

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
de esta Dirección General, con notificación a la Comisión Ne
gociadora.

Segundo.—Remitir un ejemplar del. mismo al Instituto de 
Mediación Arbitraje y Conciliación (ÍMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 17 de febrero de 1982.—El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo

I CONVENIO COLECTIVO DE «BOMBAS GUINARD, S. A.»
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Capítulo V: Jornada de trabajo y vacaciones.
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Capítulo VII: Prestaciones y Servicios Sociales.

CAPITULO PRIMERO 

Extensión y ámbito del Convenio Colectivo
Artículo 1.” Ambito territorial —El presemte Convenio Colec

tivo regirá en el Centro de producción y trabajo que «Bombas 
Guinard, S .A.», tienen instalado, no sólo en la provincia de su 
domicilio social sino en todas aquellas en la que desarrolle su 
actividad, asi como en las que existan Delegaciones o tengan 
pesonal destacado en comisión de servicio.

Art. 2.° Ambito personal.—El contenido de este Conenio afec
ta a la totalidad del personal de la plantilla fija de «Bombas 
Guinard, S. A ». Cualquiera que sea su categoría, profesión, es
pecialidad, edad, sexo, o condición; quedando excluido 8e su 
ámbito el alto personal a que se refiere el artículo 2.°, aparta
do a), y no incluido en el artículo l.°, 3-c) del Estatuto de los 
Trabajadores. Ley 8/1980, de* 10 de marzo.

Art. 3.o Ambito temporal.—El presente Convenio Colectivo 
empezará a regir el 1 de enero de 1982, tendrá una duración de 
dos años en toda su extensión, excepto en materia salarial y 
jomada de trabajo, y sefá prorrogadle tácitamente de año en 
año, si no se denuncia por cualquiera de las partes con una 
antelación mínima de tres meses a su fecha de terminación o 
de cualquiera de sus prórrogas.

CAPITULO II
' Revisión del Convenio Colectivo

Art. 4.° Revisión del Convenio.—Se podrá.solicitar la revisión 
del presente Convenio Colectivo por cualquiera de las partes si 
durante la vigencia o prórroga del mismo se produjesen modi
ficaciones sustanciales de las condiciones de trabajo por dispo
sición legal imperativa y que incidiera en forma negativa en el 
conjunto de este Convenio.

CAPITULO III 

Organización del trabajo
Art. 5.* Principio general—La Organización práctica del 

trabajo es facultad de la Dirección que la ejercerá de acuerdo

con lo establecido por la legislación vigente y por lo expresa 
mente dispuesto eq el artículo 0.° de la Ordenanza de Trabajo.

El objetivo perseguido con la Organización del trabajo es el 
de alcanzar el máximo desarrollo, con los medios adecuados 
para asegurar la prosperidad de la Empresa' y con ello mejorar 
el bienestar y el nivel de vida de todos los empleados.

Sin perjuicio de que el personal realice su trabajo habitual 
dentro de la organización adecuada que le permita desplegar el 
óptimo de su capacidad con un rendimiento normal, vendrá 
asimismo obligado en caso de estricta necesidad a prestar sus, 
servicios donde, cuando y como sea ordenado por sus jefes, de 
acuerdo con las disposcciones vigentes; asimismo, la realización 
simultáneá de varias actividades aun siendo algunas de ellas de 
rango inferior a su categoría, las hará siempre que ello no aten
te contra la dignidad del trabajador, y por el tiempo mínimo 
indispensable.

El empleado tendrá los deberes de asistencia, puntualidad y 
permanencia en el trabajo, respetando los horarios y sometién
dose a los controles que la Dirección tenga establecidos o puedan 
establecerse dentro de la legalidad vigente.

Art. 8.° Garantías sindicales.—Los representantes del perso
nal tendrá- reconocido en el seno de las Empresas las garantías 
establecidas en el Estatuto de los Trabajadores.

La disponibilidad de horas sindicales retribuidas para el 
ejercicio de sus funciones se establecen en veinticinco horas 
mensuales.

Previa comunicación a la Dirección de la Empresa podrá 
establecerse la acumulación de horas de los distintos miembros 
de su representación de. los trabajadores en uno o en varios de 
sus componentes sin rebasar el 50 por 100 del resto.

Asimismo y con objeto de facilitar la mayor información de 
carácter sindical en el seno de la Empresa, se reconoce la 
obligación del tablón de anuncios.

Art. 7.° Clasificación profesional.—La clasificación profesio
nal del personal está establecida siguiendo las orientaciones de 
la Ordenanza Laboral.y las normas reglamentarias laborales. 
Con objeto de matizar la clasificación profesional del personal 
dentro de cada categoría existen diversos niveles de retribución.

Las categorías profesionales de los diversos puestos de traba
jo, de acuerdo con la organización establecida, se corresponden 
a las funciones o actividades que se desempeñan o habrán de 
desempeñarse en el puesto.

Los grupos profesionales serán los siguientes:
Grupo I. personal Técnico.
Grupo II. Personal Administrativo.
Grupo III. Personal Operativo.

La clasificación por categorías de cada uno de los grupos 
profesionales anteriormente citados quedan reflejados en el 

’ anexo 1.
Art. 8.° Revisión de los niveles de una determinada catego

ría.—La revisión de los niveles dentro de una determinada cate
goría puede ser promovida por:

— El interesado.
— El Jefe de Sección o Departamento.
Esta petición de revisión deberá enviarse por la vía jerárqui

ca a la Dirección con copia al Comité de Empresa.
Art. 9.° Capacidad disminuida.—Los empleados que resulten 

afectados por capacidad disminuida por accidente o enfermedad 
no laboral, previa declaración de] Servicio Médico de la Empre
sa y Comisiones Técnicas Calificadoras de la Seguridad Social, 
podrán ser destinados a otro puesto de trabajo distinto del 
habitual y más adecuado con sus aptitudes, pudiendo ser éste de 
categoría inferior. En este supuesto, se le encuadrará en su 
nueva categoría y nivel profesional, la retribución se mantendrá 
correspondiente a la categoría anterior, quedando su Sueldo blo
queado hasta situarse en el nivel salarial de su nueva cate
goría.

En todos los casos de capacidad disminuida por accidente 
de trabajo o enfermedad profesional, se respetará al empleado 
la remuneración y revisiones salariales que correspondan a su 
nivel de categoría laboral que tenía antes de producirse dicha 
incapacidad.

Asimismo, se adoptarán las disposiciones oportunas a fin 
de mejorar la condición personal en esta situación, mediante los 
sistemas de rehabilitación recuperación y formación que Se esti
men procedentes. *

CAPITULO IV 
Régimen económico

Art. 10. Personal excluido del régimen económico— Queda 
excluido del sistema de retribución contenido en el presente 
Convenio Colectivo el alto personal directivo a que se refiere el 
artículo 2.°. a), del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 11. Personal sujeto al sistema de retribución —Queda 
incluido todo el personal comprendido, en la clasificación pro
fesional del artículo 7." del presente Convenio Colectivo.

Art. 12. Retribución por categoría profesional.—Con objeto 
de establecer desde este primer Convenio Colectivo lá escala 
salarial que corresponde a las diferentes categorías y niveles pro
fesionales y que se fijan las percepciones brutas mensuales para 
cada una de elias, dicha escala salarial se ha representado en la 
tabla del anexo número 2.

Art. 13. Absorción.compensación.—Los disposiciones legales 
futuras que impliquen variación económica en todos o algunos 
de los conceptos retributarios, siempre que estén determinados


